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GOBIERNO CIVIL ACUERDA
Abrir información pública durante 

el preceptivo plazo de. quince días, 
para oir a cuantos se consideren afec
tados por la ocupación y deseen for
mular su alegaciones, según lo deter
minado en la repetida Ley de Expro
piación.

A sus efectos, a continuación se 
relacionan las fincas que serán objeto 
de la ocupación:

Para el sondeo “Ayoluengo
1 S-1 E-44"

1,° Parcela número 679 del Ca
tastro, de 4.088 metros cuadrados, 
de 5.a categoría y de la que es titu
lar don Ignacio Rodríguez Galio.

2. a Parcela número 680 del Ca
tastro, de 1.148 metros cuadrados, 
de 5.a categoría, y de la que es titu
lar don Ladislao Martínez Hidalgo.

3. a Parcela número ’683 del Ca
tastro, dé 2.268 metros cuadrados, de
5.a categoría y de la que es titular 
don Nicolás Manjón Hidalgo.

4. a Terreno comunal para expla
nación, de 282 metros cuadrados, ; 
perteneciente a la Junta vecinal de 
Ayoluengo.

5. a Terreno comunal para carre- : 
tera , de 2.030 metros cuadrados, 
perteneciente a la Junta vecinal de 
Ayoluengo.

Todas estas fincas, están situadas 
dentro del término de Ayoluengo, en 
e'1 paraje denominado “Pago Carde- 
ras", polígono número 10 del Catas
tro.

' Para el sondeo "Ayoluengo
O-2 E-44"

1. a Parcela número 106 del Ca
tastro, de 280 metros cuadrados, de
6.a categoría y de la que es titular 
don Restituto Manjón Diez.

2. a Parcela número 108 del Ca
tastro, de 868 metros cuadrados, del
6.a categoría y de la que es titular 
don Eustasio Diez Merino.

3. a Parcela número 109 del Ca
tastro, de 728 metros cuadrados, de 
5.a categoría y de la que es titular 
don Avelino Homa García.

4. a Parcela número 111 del Ca
tastro, de 1.064 metros cuadrados, 
de 5.a categoría y de la que son titu
lares los herederos de doña Basilia 
Lucio Hidalgo.

5. a Parcela número 1 12 del Ca
tastro, de 1.008 metros cuadrados, 
de 5.a categoría y de la que es titular 
don Lucio Hidalgo Manjón.

6. a Terreno comunal pertenecien
te a la Junta vecinal de Ayoluengo, 
de 175 metros cuadrados de superfi
cie.

Todas las fincas reseñadas están 
situadas dentro del término de Ayo- 
luengo, en los parajes denominados 
“Pagos las Arenas” y “Pago Valla
dar”, polígono número 9 del Catas
tro.

El presente edicto, se publica en 
los “Boletines Oficiales del Estado” 
y de la provincia, diarios de la capi
tal y tablón de anuncios de' los Ayun
tamientos en que están enclavadas las 
fincas* 1, a todos los efectos legales.

Información Pública sobre ocupación 
temporal de inmuebles de propiedad 
privada, autorizada por la Ley de la 

jefatura del Estado de 26 de 
diciembre de 1958

La Ley de la Jefatura del Estado 
de 26 de diciembre de 1958, en su 
artículo 47, faculta a los titulares de 
permisos de investigación o concesio
nes de explotación de Hidrocarburos, 
para la ocupación temporal de inmue
bles de propiedad privada, cuando no 
se llegue a un acuerdo con el propie
tario, para obtenerla por el trámite de 
la expropiación forzosa, señalado en 
la Ley de esta Jurisdicción, de fecha
I 6 de diciembre de i 954.

Al amparo del mencionado precep
to legal, la “Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos", S. A. 
(CAMPSA), y la “California Oil 
Company Of Spain” y “Texaco 
(Soain), Inc”, a través de la repre
sentación legal debidamente acredita
da, se dirige a este Gobierno Civil, 
formulando la petición adecuada, a 
tenor de lo previsto en el artículo 1 7, 
de la invocada Ley de Expropiación 
Forzosa, acompañada de reía c i ó n 
concreta e individualizada, de los in
muebles que considera de necesaria 
ocupación.

Y en uso de las atribuciones que 
están otorgadas a este Gobierno Ci
vil, considerando preciso dar cumpli
miento a los trámites prevenidos en el 
artículo 18 del indicado texto legal;
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Burgos, 24 noviembre ¿e 19’65. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

ftpid^iqias Judiciales
■v t 1

Burg o s
Don Manuel Mateos Santamaría, 

Juez Municipal del número uno 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente de apremio núme
ro 248/65, contra María Dolores 
Quintana García, por multa impuesta 
a la misma por la Jefatura de Tráfi
co de Guipúzcoa, y en el mismo he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo de ta
sación, por término de diez días, ios 
siguientes bienes:

Un coche “Ford”, matrícula M- 
85.942, que fue tasado pericialmente 
en siete mil pesetas.

Dicho coche se encuentra deposita
do en el garage Zaldúa, propiedad de 
Juan Zaldúa Arrieta, con residencia 
en Orio (Guipúzcoa).

La subasta tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzagdo y si
multáneamente en Ono, el día seis de 
diciembre próximo, a las doce de su 
mañana, y se hace saber a los Imita
dores que para tomar parte en la mis
ma tendrán que depositar en la mesa 
del Juzgado el 10 por ciento de su 
valor.

Dado en Burgos, a diecisiete de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Manuel Mateos 
Santamaría.

Lázaro, sobre reclamación de un cré
dito hipotecario de 600.000 pesetas', 
intereses y costas, en cuyo procedi
miento he acordado sacar a la venta 
en pública y segunda subasta las fin
cas que a continuación se relecionan, 
cuyo remate tendrá lugar en este Juz
gado, sito en la casa número 1, de 
la calle del General Castaños, el día 
veinte de diciembre próximo y hora 
de las doce, bajo las condiciones que' 
se expresarán.

Agrupación de fin c a s formando 
una unidad orgánica de explotación 
que se denominará “La Granja”, con 
un total superficial de sesenta y nue
ve hectáreas, ochenta y siete áreas y 
cuarenta centiáreas, de la cuales vein
tidós hectáreas, treinta y cinco áreas 
y ochenta centiáreas, pertenecen al 
término de Fuentelisendo, treinta y 
ocho hectáreas al término de Haza, 
dos hectáreas al término de Fuente- 
molinos, una hectárea, cincuenta y 
cinco áreas y sesenta centiáreas al tér
mino de Valdezate, y cinco hectá
reas y seis áreas al término de Fuen- 
tecén. Valorada en la cantidad de 
726.000 pesetas.

En Fuentelisndo

Casa en la calle de la Iglesia, sin 
número, compuesta de planta baja, 
principal y desván con sus adheridos 
de corral, cuadras y parajes y que 
linda, derecha entrando, Juan Do
mingo; izquierda, pasaje propio, ce
rrado con puerta para entrada a este 
edificio y sus corrales, cuadras y pa
jares, anejos y epalda, calle del La
vadero. Tiene una extensión superfi
cial aproximada de 200 metros cua
drados. Valorada en 20.000 pesetas.

Un lagar titulado el León, en ex
tramuros a Carra Roa, de 348 car
gas, de diez arrobas cada una, lin
dando derecha e izquierda entrando, 
servidumbres de' dicho lagar y fondo, 
con cañada d e 1 Ayuntamiento de 
Fuentelisendo. Ocupa una extensión 
superficial aproximada de 70 metros 
cuadrados. Valorada en 8.000 pese
tas.

Una bodega titulada Pencante, 
en las de la Iglesia, con una extensión 

superficial de 190 metros cuadrados; 
consta de dos plantas dedicadas al 
mismo fin y lagar que linda derecha 
entrando, solar de Benigno Lázaro; 
izquierda, calle y fondo Benigno Lá
zaro. Valorada en 8.000 pesetas.

Un solar al sitio de la Carrera, de 
200 metros cuadrados, linda norte, 
camino; sur, arroyo; este, camino y 
oeste, Toribio Domingo. Valorada en 
ocho mil pesetas.

Otro solar al mismo sitio de la 
Carrera, de 150 metros cuadrados, 
linda, norte, camino; sur, arroyo; es
te Bautista Domingo y oeste, Valeria
no Domingo. Valorada en ocho mil 
pesetas. _

Otro solar en la calle de los Ter
cios, de 150 metros cuadrados, linda 
derecha entrando, herederos de Susa
na Miguel, izquierda, Higinio Pra
dales y fondo, calle. Valorada en la 
cantidad de ocho mil pesetas.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para es
ta segunda subasta el 75 por 100 del 
valor dado a cada una de las fincas, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. Que la agrupación de 

; las 1 68 fincas hipotecadas forman una 
unidad orgánica de explotación, deno
minada “La Granja” respondiendo 
entre todas ellas así como de las fin
cas restantes descritas, 'de la devolu
ción de las 600.000 pesetas presta
das, sus intereses al 4 por 1 00 anual 
y a la solvencia de 120.000 pesetas 
más para costas y gastos, menos 
24.000 pesetas consignadas por el 
deudor hipotecario para la cancela
ción parcial de la hipoteca en cuanto 
a dos fincas que fueron ya excluidas 
de la primera subasta.

Segunda.——Los autos y certifica
ción del Registro de la Propiedad de 
Roa a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes si los hubiere al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda sobrogado en la res-

Madrid

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, 
Magistrado, Juez de Primera Ins
tancia número veinticu a t r o de 
Madrid,

Hago saber: Que en dico Juzgado 
se siguen autos del procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, por el Procurador 
do José María Murga Rodríugez, de 
nombre de don Ricardo Martín 
Aguado, contra don Benigno Lázaro
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. ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re- 

: mate.
Madrid, dos de noviembre de mil 

noviecientos sesenta y cinco.—El Ma
gistrado, Faustino Mollinedo Gutié- 
rrez.—El Secretario Isidro Domín-

' gueZ.
5464—D. 58o,5o

Anuncios Oficiales
Comisaría Se Aguas del Etiro

NOTA-ANUNCIO

El Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro (Burgos), comparece ante es
ta Comisaría de Aguas del Ebro en 
solicitud de inscripción en los Libros 
Registro de Aprovecha m ie n t o de 
Aguas Públicas de las que el citado 
viene utilizando por derivación de la 
fuente denominada “Vieja” o de 
“Abajo", en el barrio de Bayas, del 
término municipal d e Miranda de 
Ebro (Burgos), destinándose dichas 
aguas con destino a los usos públicos 
del mencionado barrio de Bayas.

Acompaña como justificación de su 
derecho acta de notoriedad autoriza
da por don Ildefonso López Aranda, 
Notario de Miranda de Ebro y del 
Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo, quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saría de Aguas o ante la Alcaldía 
correspondiente, en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de 20 días, a partir de 
esta publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia o de aquella ex
posición en la Alcaldía, respectiva
mente, Plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente y proyec
to, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas. Gene
ral Mola, 28. Zaragoza.

Zaragoza, 27 de octubre de 1965. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

5.295—D-.184,5o ptas.

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

De conformidad con el procedi- 
82 del Reglamento de Haciendas De
miento señalado en las Reglas 81 y 
cales de 4 de agosto de 1952, ea 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de ju- 

¡ nio de 1955), las Cuentas Generales 
i del Presupuesto y Administración del 
i Patrimonio Municipal, con sus justifi

cantes y dictamen de la comisión 
correspondiente, referidas al ejercicio 
de 1964, quedan expuestas al públi
co para oir reclamaciones en la Se
cretaría Municipal, durante quince 
días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas las personas naturales y jurí
dicas del Municipio, ante la propia i 
Corporación, con sujeción a las ñor- : 
mas establecidas para la aprobación ; 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene- i 
ral conocimiento.

Olmedillo de Roa, 1 1 de noviem
bre de 1965.-—El Alcalde, Constan
tino Pérez. I _________  !

Ayuntamiento de Valle 
de Mena 

Convocatoria
Previamente autorizado por la Jun

ta Calificadora de Destinos Civiles, 
ae convoca a oposición libre para pro
veer en propiedad una plaza de Au
xiliar, con sujeción a las siguientes:

Bases
Primera.—Es objeto de esta con

vocatoria, la provisión por. oposición, 
de una plaza de Auxiliar, dotada 
anualmente con 14.000 pesetas de 
sueldo base, 14.000 pesetas de retri
bución complementaria, dos pagas ex
traordinarias y demás derechos que le 
correspondan de acuerdo con las dis
posiciones vigente.

Segunda.—Para tomar parte en la 
oposición se necesita reunir las siguien- 

. tes condicione».
a) Ser español, mayor de 21

años y menor de 35, el día que fina
lice el plazo de admisión de instancias.

b) No hallarse en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibili
dad que determina el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi- 
nistárción Local.

c) Estar en posesión de certifica
do de estudios primarios u otro .supe
rior.

d) Observar buena conducta.
e) Carecer de antecedentes pena

les.
f) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejer
cicio de la función.

Tercera.—Se tendrán en cuenta en 
esta convocatoria los cupos de distri
bución señalados en la Ley de 1 7 de 
jubo de 1947, en la forma estableci
da en la Orden de 22 de enero de 
1954.

Cuarta.—Las instancias, solicitan
do tomar parte en la oposición, irán 
dirigidas al señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, y se presentarán en 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de publicación de 
esta convocatoria en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Quinta.—En sus instancias, los 
aspirantes harán constar que reúnen to
das y cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria y, si aspiran 
a alguna de las plazas, reservadas 
acompañarán la documentación acre
ditativa de su derecho a ser adscritos 
al grupo que solicitan.

Sexta.-—El Tribunal estará consti
tuido por el señor Alcalde o Tenien- 

¡ te de Alcalde en quien delegue, como 
Presidente, y como Vocales, por un 
Concejal y el Secretario de la Corpo
ración o funcionario en quien dele
gue, que actuará como Secretario.

Séptima.—La relación de aspiran
tes admitidos excluido se hará públi
ca en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento a efectos de reclama
ciones.

Octava.— Dentro de los quince 
i días siguientes a la terminación del 

plazo de admisión de instancias, los



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

aspirantes serán sometidos a reconoci
miento médico por los facultativos que 
designe el señor Alcalde-Presidente, 
el resultado favorable del cual será 
necesario párá pasar a practicar los 
ejercicios de la oposición.

Nevena.—Los ejercicios de la opo
sición darán comienzo inmediatamente 
al anuncio del “Boletín Oficial” de 
la provincia de esta Covocatoria y cu
ya fecha" de celebración se comunica
rá oportunamente, serán tres:

a) Él primero consistirá en la 
escritura y redacción al dictado du
rante quince minutos y posterior lec
tura ante el Tribunal.

b) El segundo, en resolver du
rante una hora dos problemas de ma
temáticas relacionados con las cuatro 
operaciones fundamentales de la arit
mética.

c) El tercer ejercicio, será oral, 
sobre conocimientos d el Reglamento 
y la Ley Administración Local.

Diez.—Amibos ejercicios califica
dos por cada miembro del Tribunal 
con puntuación de 0 a 10, siendo la 
nota del opositor en cada ejercicio la 
resultante de dividir el total de pun
tos por el número de miembros dei 
Tribunal. Para obtener la aprobación 
la nota ha de ser igual o superior a 
cinco puntos.

Once.—Los opositores que resulten 
propuestos por el Tribunal, y cuyo 
número no podrá exceder al de las 
plazas convocadas presentarán en el 
plazo de un mes a contar de la noti
ficación de dicha propuesta, la docu
mentación acreditativa de que reunen 
las condiciones exigidas por la Base 
2.a, consistente en:

a) Certificación d e nacimiento,
en caso de concurrir las circunstan
cias previstas en la Base 3.a, de los 
servicios prestados a la Administra
ción Local. I

b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapaci
dad o incompatibilidad.

c) Certificado de buena conduc- 
jÉa expedido por la Alcaldía del mu
nicipio de su residencia.

d) Certificación negativa de an
tecedentes penales.

Doce.—Los opositores a cuyo fa
vor se expida nombramiento, deberán 
tomar posesión de sus cargos en el pla
zo de 30 días a contar desde e 1 si
guiente a la notificación de dicho nom
bramiento.

Villasana de Mena, 1 3 de noviem
bre de 1965.—El Alcalde (ilegible)

Ayuntamiento de Prádanos 
de Bureba

La Corporación municipal que pre
sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi- 

| nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y ai objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 16-82, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Prádanos de Bureba, 17 de no
viembre de 1965.—El Alcalde, Is
mael Gil.

Ayuntamiento de Rioseras
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra la aprobación dei men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. '682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpo
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Rioseras, 23 de noviembre de 
1965.—El Alcalde.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villaverde-Peñahorada, Quintani- 
11a Sobresierra, Cameno, Quintanilla- 
bón, Torrepadre, Tordómar, Villahoz, 
Tobes y Rahedo, Ríócerezo y Robre
do Temiño.

Impreota Provincial


